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SECRETARIA: 

             Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal de 

Responsabilidad Médica iniciado por los señores Carmen Beatriz Imparato de 

Barros, Jorge Darío Barros López y Yamit Roberto Lewis Delgado en contra de la 

Clínica Porto Azul S.A., Wendy Fuentes Villafañe, Jorge Ashton Izquierdo y Jorge 

Benitorevollo Verbel, informándole que la sociedad Allianz Seguros S. A. constituyó 

mandataria judicial.  

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 26 de septiembre de 2022. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

  

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintiséis (26) 

de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, reconózcase y téngase a la 

doctora Claudia Sofía Flórez Mahecha como apoderada judicial de la sociedad 

llamada en garantía, Allianz Seguros S. A. en los términos y para los fines indicados 

en el mandato que le fue conferido. 

 

Téngase notificada del auto que admitió el llamamiento en garantía, por conducta 

concluyente, a la sociedad Allianz Seguros S. A., acto que se entiende surtido a 

partir de la notificación por estado del presente proveído, a menos de que haya 

surtido con anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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